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REFERENCIA: ALIMENTOS DE MENORES  
RADICADO:  080013110003-2022-00014-00 
DEMANDANTE: VANESSA ESTHER LARROTA PADILLA  
 DEMANDADO: ALFONSO ELIAS LOZANO SUAREZ 
 

JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
VEINTICINCO (25) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2.022). 

 
Revisado el expediente, se observa que mediante escrito de fecha 24 de febrero de 2022, la 
doctora LAURA MARCELA RUA BOLAÑO en calidad de apoderada judicial del demandado 
señor ALFONSO ELIAS LOZANO SUAREZ presentó contestación de la demanda sin 
presentar excepciones dentro del término establecido, motivo por el cual se tendrá por 
contestada la demanda. 
 
Así mismo, dentro de la contestación de la demanda solicita oficiar al JUZGADO QUINTO DE 
FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA a fin de que certifique la existencia del 
proceso de INVESTIGACION E IMPUNGACION DE PATERNIDAD que cursa en dicho 
Juzgado en contra de la señora VANESSA ESTHER LARROTA PADILLA con respecto a la 
menor LUCIANA VANESSA LOZANO LARROTTA. 
 
Así las cosas, el Juzgado accede a la solicitud y ordenará oficiar al JUZGADO QUINTO DE 
FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, para lo pertinente.  

 
En mérito de lo expuesto, El Juzgado, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte del demandado a través de su 
apoderada judicial Dra. LAURA MARCELA RUA BOLAÑO. 
 
SEGUNDO: Téngase a la Dra. LAURA MARCELA RUA BOLAÑO identificada con la Cedula 
de Ciudadanía No.1.140.894.995 y TP No. 375.082 del CSJ como apoderada judicial del señor 
ALFONSO ELIAS LOZANO SUAREZ en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
TERCERO: Requerir al JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 
BARRANQUILLA con el fin de que certifique la existencia y estado actual de proceso de 
INVESTIGACION E IMPUNGACION DE PATERNIDAD adelantado por el señor ALFONSO 
ELIAS LOZANO SUAREZ CC No. 8.730.565 en contra de la señora VANESSA ESTHER 
LARROTA PADILLA CC No. 22.656.733 con respecto de la menor LUCIANA VANESSA 
LOZANO LARROTA. Líbrese el correspondiente oficio a través de la secretaría del Juzgado. 
 
CUARTO: Recibida la certificación anterior, se procederá a señalar fecha de audiencia para 
continuar con el tramite correspondiente. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 
JUEZ 

 
DDRC 

 
 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Gustavo Antonio Saade Marcos 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 003 Oral 

Barranquilla - Atlantico 

 

Juzgado Tercero de Familia 
De Barranquilla 
Estado No. 032 

Fecha: 28 de febrero de 2022. 
 

Notifico auto anterior de fecha 
25 de febrero de 2022. 

 
Marta Ochoa Arenas 

Secretaria 
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